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No. 1761

Ab. Pedro Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MINTEL-DM-2016-0254-O 
de 19 de septiembre de 2016, Augusto Rubén Espín Tobar, 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información, solicitó autorización de licencia con cargo a 
vacaciones desde el 08 hasta el 19 de octubre de 2016;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 1749 de 20 de 
septiembre de 2016, el Abogado Pedro Solines Chacón, 
Secretario Nacional de la Administración Pública 

otorgó a Augusto Rubén Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
licencia con cargo a vacaciones desde el 08 hasta el 19 de 
octubre de 2016;

Que, mediante Ofi cio Nro. MINTEL-DM-2016-0272-O de 
27 de septiembre de 2016 se solicitó se deje insubsistente 
la licencia con cargo a vacaciones otorgada mediante 
Acuerdo Ministerial No. 1749, en consideración a que 
mediante Decreto Ejecutivo No. 1192 de 22 de septiembre 
de 2016, Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, nombró a Augusto Rubén 
Espín Tobar, Ministro de Coordinación de los Sectores 
Estratégicos;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: “El 
Secretario Nacional de la Administración Pública, a más de 
las competencias señaladas en el artículo 14 del Estatuto de 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: ... u) Expedir 
acuerdos de autorización de vacaciones, licencias con y sin 
remuneración y permisos para autoridades de la Función 
Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la escala del nivel 
jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Derogar el Acuerdo Ministerial 
No. 1749 de 20 de septiembre de 2016, mediante el cual 
se otorgó a Augusto Rubén Espín Tobar, ex Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
licencia con cargo a vacaciones desde el 08 hasta el 19 de 
octubre de 2016.

DISPOSICIÓNES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información.

SEGUNDA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Augusto Rubén Espín Tobar.

TERCERA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

 Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 
2016.

f.) Ab. Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.
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Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

No. 1767

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor:

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53512 
de 19 de septiembre de 2016, Walter Francisco García 
Cedeño, Ministro del Ambiente solicitó a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública que, a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior se regularice 
el ingreso extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad 
de Washington-Estados Unidos, desde el 14 hasta el 18 
de septiembre de 2016, viaje en el que participó en la III 
Conferencia Nuestro Océano;

Que, el 05 de octubre de 2016, Augusto Espín Tobar, 
Ministro Coordinador de los Sectores Estratégicos, avala 
el desplazamiento de Walter Francisco García Cedeño, 
Ministro del Ambiente;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 

05 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior de 
Walter Francisco García Cedeño, Ministro del Ambiente, 
ingresado a esta Secretaría de Estado a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 53512, 
viaje en el que participó en la III Conferencia Nuestro 
Océano, en la ciudad de Washington-Estados Unidos, desde 
el 14 hasta el 18 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de pasaje aéreo 
y hospedaje durante la Conferencia fueron cubiertos 
por NATGEO mientras que los gastos por viáticos y 
subsistencia fueron cubiertos con recursos del Estado, de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Walter Francisco García Cedeño, Ministro del Ambiente.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los cinco (05) días 
del mes de octubre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.
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No. 1768

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior y en el Exterior de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de la Administración Pública 
Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 
de 23 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 422 de 22 de enero de 2015 y reformado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1084 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento 507 de 25 de mayo de 2015, 
el Secretario Nacional de la Administración Pública, previo 
aval del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de 
los Miembros del Gabinete Ampliado y toda autoridad que 
pertenezca al Nivel Jerárquico Superior Grado, 8;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53705 de 
27 de septiembre de 2016, Esteban Albornoz Vintimilla, 
Ministro de Electricidad y Energía Renovable, solicitó a 
la Secretaría Nacional de la Administración Pública que, a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
se autorice su desplazamiento a las ciudades de Estambul-
Turquía y Beijing-China, desde el 07 hasta 15 de octubre 
de 2016, con la fi nalidad de participar en el 23 Congreso 
Mundial de Energía y mantener reuniones de trabajo con 
inversionistas que tienen interés en los proyectos que se 
desarrollan en el país;

Que, el 07 de octubre de 2016, Augusto Espín Tobar, 
Ministro Coordinador de los Sectores Estratégicos avala el 
desplazamiento de Esteban Albornoz Vintimilla, Ministro 
de Electricidad y Energía Renovable:

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
07 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En  ejercicio  de  las  facultades  reglamentarias  y 
estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Esteban Albornoz Vintimilla, Ministro de Electricidad 
y Energía Renovable, ingresado a esta Secretaría de Estado 
a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
con número 53705, con la fi nalidad de participar en el 
23 Congreso Mundial de Energía y mantener reuniones 
de trabajo con inversionistas que tienen interés en los 
proyectos que se desarrollan en el país, en las ciudades de 
Estambul-Turquía y Beijing-China desde el 07 hasta 15 de 
octubre de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje a la ciudad 
de Estambul - Turquía serán cubiertos con recursos de 
la Organización Anfi triona mientras que los gastos de 
desplazamiento y permanencia relacionado con el viaje a 
la ciudad de Beijing-China será fi nanciado con recursos 
del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Esteban Albornoz Vintimilla, Ministro de Electricidad y 
Energía Renovable.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los siete (07) días del mes 
de octubre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaria Nacional de la Administración Pública.
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No. 1769

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53754 de 30 
de septiembre de 2016, Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro 
de Comercio Exterior solicitó a la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública que, a través del Sistema de 
Viajes al Exterior y en el Exterior se regularice el ingreso 
extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad de Nueva 
York-Estados Unidos, desde el 21 hasta el 25 de septiembre 
de 2016, viaje en el que mantuvo reuniones de trabajo con 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Eslovaquia fi n de 
acelerar el proceso de aprobación del protocolo de adhesión 
del Acuerdo Comercial Multipartes con la Unión Europea;

Que, el 05 de octubre de 2016, Juan Sebastián Viteri Guillén, 
Delegado del Ministro Coordinador de la Producción, 
Empleo y Competitividad avala el desplazamiento de Juan 
Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
05 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En  ejercicio  de  las  facultades  reglamentarias  y  
estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior de 
Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior, 
ingresado a esta Secretaría de Estado a través del Sistema de 

Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 53754, viaje 
en el que mantuvo reuniones de trabajo con el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Eslovaquia fi n de acelerar 
el proceso de aprobación del protocolo de adhesión del 
Acuerdo Comercial Multipartes con la Unión Europea, en 
la ciudad de Nueva York-Estados Unidos, desde el 21 hasta 
el 25 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con Recursos del 
Ministerio de Comercio Exterior, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito. D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los siete (07) días 
del mes de octubre del 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de 
la Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.)  Dr.  Freddy  Ordóñez,  Coordinador  General  de  Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

 

No. 1770

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría 
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Nacional de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53829 
de 05 de octubre de 2016, Guillaume Long, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana solicitó a la 
Secretaría Nacional de la Administración Pública que, a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior se 
regularice el ingreso extemporáneo de su desplazamiento 
a la ciudad de Argel-Argelia, desde el 27 hasta el 29 de 
septiembre de 2016, viaje en el que participó en el 15 Foro 
Internacional de Energía;

Que, el 06 de octubre de 2016, César Antonio Navas 
Vera, Ministro de Coordinación de Seguridad avala el 
desplazamiento de Guillaume Long, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
06 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
de Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, ingresado a esta Secretaría de Estado 
a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
con número 53829, viaje en el que participó en el 15 Foro 
Internacional de Energía, en la ciudad de Argel-Argelia, 
desde el 27 hasta el 29 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO SECUNDO.- Los gastos de alojamiento 
y alimentación fueron cubiertos por la Organización 
Anfi triona mientras que los gastos por el desplazamiento 
se lo realizó en un avión estatal, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los siete (07) días 
del mes de octubre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

 

No. 1771

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”:

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
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No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53827 
de 05 de octubre de 2016, Guillaume Long, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana solicitó a la 
Secretaría Nacional de la Administración Pública que, a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior se 
regularice el ingreso extemporáneo de su desplazamiento 
a las ciudades de Isla Margarita-Venezuela y Nueva York-
Estados Unidos, desde el 14 hasta el 25 de septiembre de 
2016, viaje en el que participó en la Cumbre del Movimiento 
de Países no Alineados y asistió al 71 periodo de Sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas;

Que, el 06 de octubre de 2016, César Antonio Navas 
Vera, Ministro de Coordinación de Seguridad avala el 
desplazamiento de Guillaume Long, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
06 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
de Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, ingresado a esta Secretaría de Estado a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con 
número 53827, viaje en el que participó en la Cumbre del 
Movimiento de Países no Alineados y asistió al 71 periodo 
de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la ciudades Isla Margarita-Venezuela y Nueva 
York-Estados Unidos, desde el 14 hasta el 25 de septiembre 
de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación al viaje realizado 
a la ciudad Isla Margarita-Venezuela los gastos por 
alimentación y alojamiento fueron cubiertos por la 
Organización Anfi triona mientras que los pasajes aéreos 
cubrió el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana; y, en el viaje realizado a Nueva York -Estados 
Unidos los gastos por concepto de desplazamiento 
y permanencia fueron cubiertos por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito. D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los siete (07) días 
del mes de octubre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

 

No. 1772

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
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solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53874 de 10 
de octubre de 2016, María Soledad Barrera A., Presidenta 
del Directorio de la Corporación Financiera Nacional 
solicitó a la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública que, a través del Sistema de Viajes al Exterior y 
en el Exterior se regularice el ingreso extemporáneo de su 
desplazamiento a la ciudad de Washington-Estados Unidos, 
desde el 05 hasta el 08 de octubre de 2016, viaje en el que 
participó en la Reunión Anual 2016 del Banco Mundial 
y establecer contacto con las organizaciones fi nancieras 
multilaterales para tratar posibles fi nanciamientos;

Que, el 10 de octubre de 2016, Byron Cueva Altamirano, 
Delegado del Ministro de Coordinación de la Política 
Económica avala el desplazamiento de María Soledad 
Barrera A., Presidenta del Directorio de la Corporación 
Financiera Nacional;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
10 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
de María Soledad Barrera A., Presidenta del Directorio 
de la Corporación Financiera Nacional, ingresado a esta 
Secretaría de Estado a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, con número 53874, viaje en el 
que participó en la Reunión Anual 2016 del Banco Mundial 
y establecer contacto con las organizaciones fi nancieras 
multilaterales para tratar posibles fi nanciamientos, en la 
ciudad de Washington-Estados Unidos, desde el 05 hasta el 
08 de octubre de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- L os gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en el 
artículo que precede fueron cubiertos con Recursos de la 
Corporación Financiera Nacional B.P., de conformidad con 
la documentación ingresada a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a María Soledad Barrera A., Presidenta del Directorio de la 
Corporación Financiera Nacional.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito. D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los once (11) días 
del mes de octubre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

 

No. 1773

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior y en el Exterior de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de la Administración Pública 
Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 
de 23 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 422 de 22 de enero de 2015 y reformado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1084 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento 507 de 25 de mayo de 2015, 
el Secretario Nacional de la Administración Pública, previo 
aval del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de 
los Miembros del Gabinete Ampliado y toda autoridad que 
pertenezca al Nivel Jerárquico Superior Grado, 8;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53910 de 11 
de octubre de 2016, Roberto Antonio Murillo Cavagnaro, 
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Gerente General de la Corporación Financiera Nacional, 
solicitó a la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública que, a través del Sistema de Viajes al Exterior y 
en el Exterior, se autorice su desplazamiento a la ciudad 
de Panamá-Panamá, el 14 de octubre de 2016, con la 
fi nalidad de asistir a reunión con el Lic. Ricardo Fernández 
Superintendente de Bancos de Panamá;

Que, el 11 de octubre de 2016, Byron Cueva Altamirano, 
Delegado del Ministro de Coordinación de la Política 
Económica avala el desplazamiento de Roberto Antonio 
Murillo Cavagnaro, Gerente General de la Corporación 
Financiera Nacional;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
11 de octubre de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Roberto Antonio Murillo Cavagnaro, Gerente General 
de la Corporación Financiera Nacional, ingresado a 
esta Secretaría de Estado a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, con número 53910, con la 
fi nalidad de asistir reunión con el Lic. Ricardo Fernández 
Superintendente de Bancos de Panamá, a la ciudad de 
Panamá-Panamá, el 14 de octubre de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con Recursos 
de la Organización Anfi triona, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Roberto Antonio Murillo Cavagnaro, Gerente General de la 
Corporación Financiera Nacional.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los once (11) días 
del mes de octubre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

 

No. 1774

Ab. Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MINFIN-DM-2016-0531 de 11 
de octubre de 2016, Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de 
Finanzas, solicitó autorización de licencia sin remuneración 
desde el 13 de octubre hasta el 01 de noviembre de 2016;

Que, el literal a) del artículo 28 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público señala: “Licencias sin remuneración.- 
Se podrá conceder licencia sin remuneración a las o los 
servidores públicos, en los siguientes casos: Con sujeción 
a las necesidades de la o el servidor, la Jefa o el Jefe de una 
ofi cina, podrá conceder licencia sin remuneración hasta por 
quince días calendario; y, con aprobación de la autoridad 
nominadora respectiva o su delegada o delegado, hasta por 
sesenta días, durante cada año de servicio, a través de la 
Unidad de Administración del Talento Humano”.

Que, el artículo 40 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Servicio Público establece: “Licencia para 
asuntos particulares.- (...) Se podrá conceder licencia sin 
remuneración para asuntos particulares durante cada año de 
servicio, hasta por 15 días calendario durante cada año de 
servicio, previa autorización de la jefa o jefe responsable 
de una unidad, autorización que se pondrá en conocimiento 
de la máxima autoridad con por lo menos 3 días de 
anticipación. Se podrán conceder licencias de hasta sesenta 
días, durante cada año de servicio, previa autorización de la 
autoridad nominadora o su delegado (…)”;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, que 
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establece: “El Secretario Nacional de la Administración 
Pública, a más de las competencias señaladas en el artículo 
14 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Fausto Herrera 
Nicolalde, Ministro de Finanzas, licencia sin remuneración 
desde el 13 de octubre hasta el 01 de noviembre de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los once (11) días del mes de octubre de 2016.

f.) Ab. Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional 
de la Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 18 de octubre del 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración Pública.

 

No. 00000098

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando: 

Que, la salud es un derecho que garantiza el Estado, 
mediante políticas económicas, sociales, culturales, 
educativas y ambientales; y el acceso permanente, 

oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios 
de promoción y atención integral de salud, conforme lo 
dispone el artículo 32 de la Constitución de la República;

Que, es facultad del Ministerio de Salud Pública, en 
su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, ejercer la 
competencia de emitir políticas públicas en salud, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 261, numeral 6 y 
361 de la Norma Suprema de la República, y  en el artículo 
4 de la Ley Orgánica de Salud;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00000087 de 23 de 
agosto de 2016, se subrogaron las funciones del Despacho 
Ministerial a favor de la doctora María Verónica Espinosa 
Serrano, Viceministra de Gobernanza y Vigilancia de la 
Salud, desde el 14 hasta el 17 de septiembre de 2916; 

Que, es necesario contar con un instrumento para establecer, 
normar y estandarizar los procedimientos administrativos 
que permitan realizar el proceso de planillaje y facturación 
por las prestaciones de salud brindadas a los usuarios en 
los establecimientos de salud, con la fi nalidad de recuperar 
los valores causados por dicha prestación; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el artículo 154, 
numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar y expedir el Instructivo “Aplicación de 
los lineamientos del proceso de planillaje y facturación de 
los servicios de salud”.

Art. 2.- El Instructivo “Aplicación de los lineamientos 
del proceso de planillaje y facturación de los servicios 
de salud”, es de cumplimiento obligatorio en los 
establecimientos que conforman la Red Pública Integral de 
Salud. 

Art. 3.- De la ejecución y difusión del presente Acuerdo 
Ministerial, encárguese a la Subsecretaria Nacional de 
Gobernanza de la Salud, a través de la Dirección Nacional 
de Articulación de la Red Pública y Complementaria de 
Salud.

Art. 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su  publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, 16 
de septiembre de 2016.

f.) Dra. María Verónica Espinosa Serrano, Ministra de 
Salud Pública, Subrogante.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito, a 19 de 
septiembre de 2016.- f.) Ilegible.- Secretaría General, 
Ministerio de Salud Pública.
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Nro. MTOP-SPTM-2016-0089-R

Guayaquil, 16 de junio de 2016

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS

LA SUBSECRETARIA DE PUERTOS
 Y TRANSPORTE MARÍTIMO 

Y FLUVIAL

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, el Art. 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por parte de la Iniciativa Privada, expresa: “Cuando 
la importancia económica o geográfi ca de la zona o la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos, resoluciones u ofi cios que sean necesarios para 
delegar sus atribuciones”. En concordancia con el artículo 
55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, que indica: “Las atribuciones propias de 
las diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La 
delegación será publicada en el Registro Ofi cial.”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 020 de fecha 
12 de abril de 2012, se desconcentran las competencias 
y atribuciones, productos y responsabilidades de la 
SPTMF, a las Direcciones Provinciales, las mismas que 
serán ejecutadas por equipos de trabajo ubicados en las 
dependencias de las autoridades portuarias correspondientes 
a los puertos: Puerto Bolívar, Manta, Esmeraldas y en la 
provincia de Galápagos Puerto Baquerizo Moreno y Puerto 
Ayora; y, otros espacios geográfi cos donde se desarrolle la 
actividad portuaria, marítima y fl uvial, en función de las 
prioridades que establezca la SPTMF.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 039 de 13 de mayo 
de 2013 se modifi ca el Art. 1 del Acuerdo Ministerial 
Nro. 020 del 12 de abril de 2012, de la siguiente manera: 
“Desconcentrar las competencias, atribuciones, productos 
y responsabilidades de la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial (SPTMF), a nivel de 
territorios donde se ejecutan las actividades: portuarias, 
marítima y fl uvial”;

Que, mediante Resolución Nro. MTOP-SPTM-2016-
0064-R, de fecha 01 de abril de 2016, la Ing. Tania Castro 
Ruiz, Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial, resolvió “Delegar a la Ing. Sheyla María Dorigo 
Reyes, Analista de Tráfi co Marítimo y Fluvial 2, de la 
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, 
la fi rma para proceder a legalizar los documentos inherentes 
a las gestiones de la ofi cina desconcentrada de Manta”;

Que, mediante contrato de servicios ocasionales Nro. 
009-UATH-2016-SPTMF-O-MAN, de 01 de junio de 2016 
se contrató al Ing. César Antonio Delgado Orlando, como 
Experto de Tráfi co Marítimo y Fluvial 2 de la Subsecretaría 
de puertos y Transporte Marítimo y Fluvial-ofi cina Manta;

Que, es necesario actualizar la Resolución Nro. MTOP-
SPTM-2016-0064-R, de fecha 01 de abril de 2016,  por 
cuánto ingresó el Ing. César Antonio Delgado Orlando, 
Experto de Tráfi co Marítimo y Fluvial 2 en la ciudad de 
Manta; y,

En uso de su facultad contemplada en el Decreto Ejecutivo 
No. 723 de 09 de4 julio de 2015, publicado mediante 
Registro Ofi cial No. 561 de fecha 07 de agosto de 2015,

Resuelve:

Art. 1.- DELEGAR al Ing. César Antonio Delgado 
Orlando,  Experto de Tráfi co Marítimo y Fluvial 2, de la 
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, 
la fi rma para proceder a legalizar los documentos inherentes 
a las gestiones de la ofi cina desconcentrada de Manta.

En caso de ausencia será la Ing. Sheyla María Dorigo Reyes, 
Analista de Tráfi co Marítimo y Fluvial 2, la responsable de 
legalizar los documentos inherentes a las gestiones de la 
Ofi cina Desconcentrada de Manta.

Art. 2.- Ing. César Antonio Delgado Orlando será el único 
responsable por las actuaciones que realice en el ejercicio 
de la delegación de atribuciones otorgadas en el presente 
instrumento.

Art. 3.- Del cumplimiento de la presente delegación, 
encárguese a al Ing. César Antonio Delgado Orlando,  
Experto de Tráfi co Marítimo y Fluvial 2; el incumplimiento 
de las disposiciones emanadas de la presente resolución 
será sancionado de conformidad con la ley, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas, civiles o penales 
a que hubiere lugar.

Art. 4.- La Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo 
y Fluvial, podrá en cualquier momento, realizar la 
avocación de la atribución, sin necesidad de la suscripción 
de documento alguno, particular que será puesto en 
conocimiento del funcionario delegado.
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Art. 5.- Derogar la Resolución Nro. MTOP-SPTM-2016-
0064-R, de 01 de abril de 2016.

Art. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Art. 7.- Publíquese la presente resolución en el Registro 
Ofi cial.

Dada y fi rmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho de 
la señorita Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo 
y Fluvial, el dieciséis de junio del dos mil dieciséis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Mgs. Tania Castro Ruiz, Subsecretaria de Puertos y 
Transporte Marìtimo y Fluvial.

Certifi co que la copia que antecede es conforme a su 
original.- Lo certifi co.- Guayaquil, 05 de agosto de 2016.- 
f.) Ilegible.

 

 Nro. MTOP-SPTM-2016-0095-R

Guayaquil, 13 de julio de 2016

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS

LA SUBSECRETARIA DE PUERTOS
 Y TRANSPORTE MARÍTIMO 

Y FLUVIAL

Considerando:

Que, la Constitución de la República en su artículo 82 
establece que: “El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas 
por las autoridades competentes”;

Que, la Constitución de la República establece en su 
artículo 227 que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 394 
“garantiza la libertad de transporte terrestre, aéreo, 

marítimo y fl uvial dentro del territorio nacional, sin 
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del 
transporte público masivo y la adopción de una política 
de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo, acuático y las 
actividades aeroportuarias y portuarias”;

Que, la Ley General de Puertos en su Art. 4  expresa que, 
“el Consejo Nacional de la Marina Mercante y Puertos es 
el más alto Organismo de asesoramiento del Gobierno en 
materia naviera y portuaria, y que entre sus atribuciones 
está la de Autorizar el uso con propósitos comerciales, de 
puertos o instalaciones marítimas o fl uviales, por parte de 
personas naturales o jurídicas privadas o públicas”;

Que, el Decreto Ejecutivo 723 de fecha 09 de julio de 2015, 
en el artículo 2 estipula: “El Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial, en su calidad de Autoridad 
Portuaria Nacional y del Transporte Acuático…”;

Que, mediante Resolución No. 001/09 del 27 de abril del 
2009, publicada en el Registro Ofi cial 590 de 14 de mayo 
de 2009, se aprobaron las “Normas para la Navegación por 
la denominada Perimetral Marítima”;

Que, la Resolución No. MTOP-SPTM-2015-0069-R del 30 
de junio de 2015 y publicada en el Registro Ofi cial 548 
del 21 julio de 2015, se resolvió Actualizar la Matriz de 
Seguridad para el ingreso, atraque y desatraque de naves 
que ingresan por la Perimetral Marítima (Boca Rosario, 
Estero Salado, Tres Bocas);

Que, el 20 de junio de 2016 con Ofi cio No. GG-2016-
205, el Gerente General de INARPI informa a la SPTMF 
sobre el ofi cio suscrito por el Jefe de Operaciones de 
SUINSA, manifestando que el BT Andes VI se encuentra 
atracado en el Muelle N. 1 de dicha Terminal manifestando 
que a su criterio no podrá ingresar la MN NORTHERN 
MAGNITUDE por la Perimetral Marítima hacia el TPG, 
como ya estaba coordinado por el Comité de Seguridad de 
Maniobras.

Que, con Ofi cio No. GG-2016-0202 del 24 de junio de 
2016, INARPI informa que en los anexos de la Resolución 
No. MTOP-SPTM-2015-0069-R se ha deslizado una 
omisión, consistente en no especifi car que la restricción 
para el tránsito frente a Tres Bocas, es cuando se encuentre 
atracado en el Terminal un buque gasero, incluyendo sólo la 
palabra nave, omitiendo gasera, motivo por el cual solicita 
emitir una erratas, en el que se enmiende esta omisión.

Que, en la reunión mantenida el 23 de junio de 2016 el 
Comité de Seguridad de Maniobras, conformado por 
SUINSA, CAPUIL, APG y la SPTMF, adquirió los 
compromisos: Modifi car Normas Técnica, título desde 
295,01 hasta 305,998 mts.; Matriz de Seguridad, desglosar 
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de acuerdo título de la norma; Dejar insubsistente el 
Procedimiento Operacional; SUINSA motivará cambio en 
el numeral 6 de la norma vigente.

Que, el Comité de Seguridad de Maniobras, celebrada 
el día 08 de julio de 2016, concluyó que era necesario 
reformar Resolución No. MTOP-SPTM-2015-0069-R del 
30 de junio de 2015 y en reunión de 12 de julio de 2016 se 
ratifi caron las reformas acordadas el 08 de julio de 2016;

Que, mediante Informe Técnico No. DDP-CGP-111/2016 
emitido por la Dirección de Puertos de la Subsecretaría 
de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, en sus 
conclusiones establece: “… Se concluye que los ANEXOS 
I y II de la Resolución No. MTOP-SPTM-2015-0069-R 
deben ser actualizados, conforme lo aprobado por el Comité 
de Seguridad de Maniobras, puesto que al no existir tránsito 
de buques gaseros de Puntas Arenas a Tres Bocas no hay 
operaciones de estos en SUINSA, considerando que en la 
actualidad operan en el Terminal Gasero de Monteverde.” 
y recomienda actualizar la Resolución No. MTOP-SPTM-
2015-0069-R del 30 de junio de 2015 y publicada en el 
Registro Ofi cial 548 del 21 julio de 2015; y,

En uso de las facultades legales contenidas en el Artículo 5 
literal b), de la Ley General de Puertos,

Resuelve:

Art. 1.- Actualizar la “MATRIZ DE SEGURIDAD 
PARA EL INGRESO,ATRAQUE Y DESATRAQUE DE 
NAVES” que ingresan por la Perimetral Marítima (Boca 
Rosario, Estero Salado, Tres Bocas), contenidas en el 
Anexo I: Normas Técnicas y de Seguridad para el Ingreso 
de Naves de Eslora Total (LOA) entre 295,01 metros hasta 
305,99 metros que ingresan por la Perimetral Marítima 
(Boca Rosario, Estero Salado, Tres Bocas); y, Anexo II: 
Matriz de Seguridad para Naves que de acuerdo a su Eslora 
ingresan por la Perimetral Marítima (Boca Rosario, Estero 
Salado, Tres Bocas), actualizada al 12 de julio del 2016.

Art. 2 .- De la ejecución de la presente resolución se 
encargarán la Dirección de Puertos de la Subsecretaría de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, la Capitanía de 
Puerto de Guayaquil y la Autoridad Portuaria de Guayaquil.

Art. 3.- Deróguese la Resolución Nro. MTOP-SPTM-
2015-0069-R, de 30 de junio de 2015, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 548 de 21 de julio del 2015.

Art. 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir 
de la presente fecha sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dada y fi rmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho 
de la señorita Subsecretaria de Puertos y Transporte 

Marítimo y Fluvial, a los trece días del mes de julio del 
dos mil dieciséis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Mgs. Tania Castro Ruiz, Subsecretaria de Puertos y 
Transporte Marìtimo y Fluvial.

Certifi co que la copia que antecede es conforme a su 
original.- Lo certifi co.- Guayaquil, 05 de agosto de 2016.- 
f.) Ilegible.

Anexo I:

Normas Técnicas y de Seguridad para el Ingreso de 
Naves de Eslora Total (LOA) entre 295,01 metros hasta 
305,99 metros que ingresan por la Perimetral Marítima 
(Boca Rosario, Estero Salado, Tres Bocas).

1. El Operador Portuario del Buque que preste el servicio 
de Practicaje, los cuales asistirán a las naves que utilizarán 
la vía perimetral marítima, deberán obligatoriamente haber 
efectuado las prácticas en el simulador de prueba con el 
software para este sector de la Escuela de Marina Mercante 
Nacional - ESMENA, para lo cual deberá obtener un 
certifi cado, el mismo deberá ser notifi cado a las siguientes 
entidades: Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo 
y Fluvial - SPTMF, Autoridad Portuaria de Guayaquil - 
APG y Capitanía de Puerto de Guayaquil - CAPUIL.

2. Las naves que utilizarán la vía perimetral marítima para 
la navegación, y que cuenten con hélice de proa deberá 
notifi car la operatividad de la misma a la Autoridad 
Portuaria de Guayaquil - APG.

3. La operación de ingreso de naves estará restringida a 
las siguientes características técnicas: Eslora Total (LOA) 
entre 295,01 metros hasta 305,99 metros.

4. La operación de ingreso de naves con Eslora Total 
(LOA) entre 295,01 metros hasta 305,99 metros, que 
ingresarán por la perimetral marítima y aproximación 
frente al Terminal Tres Bocas deberá ser asistida por dos 
(02) prácticos debidamente certifi cados en el simulador de 
prueba para navegar por esta ruta.

La maniobra de zarpe será asistida por un práctico 
debidamente certifi cado en el simulador de prueba para 
navegar por esta ruta.

5. La operación de ingreso de naves con Eslora Total 
(LOA) entre 295,01 metros hasta 305,99 metros, que 
ingresarán por la perimetral marítima y aproximación 
frente al Terminal Tres Bocas se permitirá la maniobra 
durante el día y noche.
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6. La operación de ingreso de naves con Eslora Total 
(LOA) entre 295,01 metros hasta 305,99 metros por la 
perimetral marítima y aproximación frente al Terminal 
Tres Bocas se realizará exista o no buques atracados en el 
muelle de SUINSA.

La distancia de tránsito de buques que ingresan a la 
Perimetral Marítima cuando exista buque atracado en los 
muelles de SUINSA, debe ser de 80 metros mínimo entre 
ambos buques.

7. La operación de ingreso de naves con Eslora Total (LOA) 
entre 295,01 metros hasta 305,99 metros, que ingresarán 
por la perimetral marítima y aproximación frente al 
Terminal Tres Bocas deberá contar con la asistencia de 
apoyo de maniobra de remolcadores: deberán usar tres 
(03) remolcadores, dos (02) remolcadores principales cuya 
suma de fuerzas de tracción sea al menos de 120 toneladas 
de bollard pull (TBP) y un (01) remolcador asistente cuya 
fuerza de tracción sea al menos de 20 toneladas de bollard 
pulí (TBP), y que la nave que cuente con hélice de proa 
(bow thruster) operativa. Las naves que no cuenten con 
hélice de proa deberán usar tres (03) remolcadores cuya 
suma de fuerzas de tracción sea al menos 150 toneladas de 
bollard pull (TBP).

La maniobra de zarpe deberá contar con la asistencia 
de apoyo de maniobra de dos remolcadores, cuya suma 
de fuerzas de tracción sea al menos de 100 toneladas de 
bollard pull (TBP).

8. El paso de naves con Eslora Total (LOA) entre 295,01 
metros hasta 305,99 metros  deberán navegar en el área 
de maniobra de aproximación y frente al Terminal de Tres 
Bocas con una velocidad máxima de 4,0 nudos.

9. El paso de naves con Eslora Total (LOA) entre 295,01 
metros hasta 305,99 metros  frente al Terminal de Tres 
Bocas deberán navegar con benefi cio de marea, hasta dos 
(02) horas antes y/o una (01) hora después de la pleamar.

10. Se deberá conformar un Comité de Seguridad de 
Maniobras, para analizar las solicitudes y autorizar el 
ingreso de las naves a partir de eslora total de 295,01 
metros. Se deberá verifi car los parámetros de seguridad 
acorde a la “Matriz de Seguridad para Naves que de 

acuerdo a su Eslora ingresan por la Perimetral Marítima 
(Boca Rosario, Estero Salado, Tres Bocas) “, este comité 
deberá estar integrado por un (01) representante o delegado 
de las entidades competentes que son:

a. Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial - SPTMF.

b. Capitanía de Puerto Guayaquil - CAPUIL.

c. Autoridad Portuaria de Guayaquil - APG.

d. Superintendencia del Terminal Petrolero El Salitral - 
SUINSA.

Se deberá convocar con opción a voz y para asesoría de 
ser el caso a:

e. Un representante operativo del terminal portuario 
habilitado.

f. Un representante operativo de la empresa de 
remolcadores.

g. Un operador portuario de buques (Práctico certifi cado 
que haya efectuado la práctica de maniobra en el simulador 
de prueba para este sector).

11. Las agencias navieras deberán gestionar la asignación 
de muelles al menos con 24 horas de anticipación, y 
deberán notifi car hacia las siguientes autoridades:

a. Autoridad Portuaria de Guayaquil - APG.

b. Capitanía de Puerto Guayaquil - CAPUIL.

c. Estación de Radio Guayaquil.

d. Superintendencia del Terminal Petrolero El Salitral - 
SUINSA, Salitral Radio.

e. Radio Costera Guayaquil.
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Nro. MTOP-SPTM-2016-0111-R

Guayaquil, 22 de septiembre de 2016

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS

LA SUBSECRETARIA DE PUERTOS
 Y TRANSPORTE MARÍTIMO 

Y FLUVIAL

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que la Administración Pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 168 del 21 de marzo de 
1997, publicado en el Registro Ofi cial 32 del 27 de los 
mismos mes y año, se expidió el Reglamento a la Actividad 
Marítima;

Que, en el artículo 115 y siguientes del Reglamento a la 
Actividad Marítima, establece los requisitos previos para  
otorgar  Matrícula de Agencias, Empresas  Navieras y 
Operadores Portuarios;

Que, el artículo 444 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, determina que: “Las entidades fi nancieras 
populares y solidarias están sometidas a la regulación de 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
y al control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, quienes en las políticas que emitan tendrán 
presente la naturaleza y características propias del sector 
fi nanciero solidario;”

Que, el artículo 146 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, señala: “Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.- El control de la Economía Popular 
y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario 
estará a cargo de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria…”;

Que, el artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria señala como atribuciones de la 
Superintendencia: e) Autorizar las actividades fi nancieras 
de las organizaciones del Sector Financiero Popular y 
Solidario;

Que, el Decreto Ejecutivo No. 723 del 09 de julio de 2015, 
en su artículo 1 establece: “El Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos 
y Transporte Marítimo y Fluvial, tendrá a su cargo la 
rectoría, planifi cación, regulación y el control técnico del 
sistema de transporte marítimo y fl uvial y de puertos...”; 
y, el artículo 2 señala: “ El Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial, en su calidad de Autoridad 

Portuaria Nacional y del Transporte Acuático, tendrá las 
competencias, atribuciones y delegaciones: 1. Todas las 
relacionadas con el transporte marítimo y la actividad 
portuaria nacional, constantes en leyes, reglamentos y 
demás instrumentos normativos (...)”;

Que, mediante Resolución DIGMER No. 119/01 del 20 de 
noviembre 2001, publicada en el Registro Ofi cial 494 de 
15 de enero del 2002, se dictó las  “NORMAS PARA LA 
CORRECTA APLICACIÓN DEL CAPÍTULO XII DEL 
REGLAMENTO A LA ACTIVIDAD MARÍTIMA”;

Que mediante Resolución No. 004/12 del 04 de enero 
de 2012 se establecieron las normas para ejercer las 
actividades de Transporte Marítimo, Fluvial y de Cabotaje 
para embarcaciones menores a 50 TRB;

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-IR-
IGPJ-IEN-2015-102, de 13 de octubre de 2015,  la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria expide 
la “Norma para Autorizar a las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito Otorgar Garantías a Favor de Terceros”;

En uso de las facultades conferidas mediante Decreto 
Ejecutivo No. 723 del 09 de julio de 2015, la  Subsecretaría 
de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial,

Resuelve:

“Normas para la Correcta Aplicación del Capítulo XII 
del Reglamento de la Actividad Marítima – Armadores”

Artículo 1.- Para la correcta y uniforme aplicación de la 
presente norma se usarán las siguientes defi niciones:

Ampliación: Inclusión de una o varias naves en la Matrícula 
de Armador

Armador: Es la persona natural o jurídica, propietario o 
no de una nave, responsable de la operación de una o varias 
embarcaciones.

Cancelación: Inhabilitación defi nitiva de la Matrícula de 
Armador.

Matrícula de Armador: Documento habilitante que 
faculta a una persona natural y/o jurídica a operar una nave 
propia o fl etada en el país.

Suspensión: Inhabilitación temporal de la Matrícula de 
Armador.

Renovación: Acción de volver a dar validez a la matrícula 
que haya expirado.

Leasing: Contrato mediante el cual, el armador traspasa el 
derecho a usar el buque a un arrendatario, a cambio del pago 
de rentas de arrendamiento, durante un plazo determinado, 
al término del cual el arrendatario tiene la opción de 
comprar el bien arrendado pagando un precio determinado, 
devolverlo o renovar el contrato.
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Artículo 2.- La Matrícula de Armador de naves menores a 
50 TRB tendrá una vigencia de tres años y su numeración 
será única y permanente.

Artículo 3.- Para obtener por primera vez la Matrícula de 
Armador para embarcaciones de hasta 10 TRB, los usuarios 
deberán presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales:

1. Copia legible de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) 
vigente(s) con la(s) que operará;

2. Copia legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente de la persona que va a operar la(s) 
nave(s); las personas de tercera edad están exentas de la 
presentación del certifi cado; será verifi cado en línea.

3. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas en los casos que corresponda de conformidad a 
la Ley de Faros y Boyas.

4. En caso que la(s) embarcación(es) no sean de su 
propiedad o tengan varios propietarios registrados en 
la matrícula(s) de la(s) misma(s), el solicitante deberá 
presentar el documento de respaldo que demuestre 
legalmente que será la persona autorizada a operar 
la embarcación propia o fl etada, como armador de 
la misma (declaración juramentada, contrato de 
fl etamento/arriendo u otro documento similar).

Personas Jurídicas: 

Además de los requisitos anteriores, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible de la documentación legal de la creación 
de la persona jurídica; será verifi cado en línea.

2. Copia legible del nombramiento del representante legal 
vigente de la persona jurídica debidamente inscrito en 
el Registro Mercantil; será verifi cado en línea.

3. Copia legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado de 
votación vigente del representante legal; será verifi cado 
en línea.

4. Registro Único de Contribuyentes (RUC) o Registro 
Impositivo Simplifi cado (RISE); será verifi cado en 
línea; será verifi cado en línea.

Artículo 4.- Para obtener por primera vez la Matrícula de 
Armador para embarcaciones mayores a 10 TRB y hasta 
50 TRB, los usuarios deberán presentar los siguientes 
documentos:

Personas Naturales:

1. Copia legible de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) con 
las que vaya a operar;

2. Copia legible de cédula de ciudadanía y certifi cado de 
votación vigente de la persona que va a operar la(s) 

nave(s); las personas de tercera edad están exentas de la 
presentación del certifi cado; será verifi cado en línea.

3. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas para embarcaciones mayores a 20 TRB, en los 
casos que corresponda de conformidad a la Ley de 
Faros y Boyas.

4. Registro Único de Contribuyentes (RUC) o Registro 
Impositivo Simplifi cado (RISE); será verifi cado en 
línea; será verifi cado en línea.

5. En caso que la(s) embarcación(es) no sean de su 
propiedad o tengan varios propietarios registrados en 
la matrícula(s) de la(s) misma(s), el solicitante deberá 
presentar el documento de respaldo que demuestre 
legalmente que será la persona autorizada a operar 
la embarcación propia o fl etada, como armador de 
la misma (declaración juramentada, contrato de 
fl etamento/arriendo u otro documento similar).

Personas Jurídicas: 

Además de los requisitos anteriores, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible de la documentación legal de la creación 
de la persona jurídica; será verifi cado en línea.

2. Copia legible del nombramiento del representante 
legal de la persona jurídica debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil; será verifi cado en línea.

3. Copia Legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente del representante legal; será 
verifi cado en línea.

Artículo 5.- La Matrícula de Armador de naves mayores 
a 50 TRB estará en vigencia desde la fecha de su emisión, 
hasta el 31 de marzo del año subsiguiente, su numeración 
será única y permanente.

Artículo 6.- Para obtener por primera vez la Matrícula 
de Armador para embarcaciones mayores a 50 TRB, los 
usuarios deberán presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales:

1. Copia legible  de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) con 
las que vaya a operar;

2. Copia legible de cédula de ciudadanía y certifi cado de 
votación vigente de la persona que va a operar la(s) 
nave(s); las personas de tercera edad están exentas de la 
presentación del certifi cado; será verifi cado en línea.

3. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas, en los casos que corresponda de conformidad a 
la Ley de Faros y Boyas.

4. Registro Único de Contribuyentes (RUC); será 
verifi cado en línea.
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5. En caso que la(s) embarcación(es) no sean de su 
propiedad o tengan varios propietarios registrados en 
la matrícula(s) de la(s) misma(s), el solicitante deberá 
presentar el documento de respaldo que demuestre 
legalmente que será la persona autorizada a operar 
la embarcación propia o fl etada, como armador de 
la misma (declaración juramentada, contrato de 
fl etamento/arriendo u otro documento afín).

6. Garantía Bancaria, Póliza de Seguro o Avales y 
Garantías de Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
sector fi nanciero popular y solidario a favor de terceros 
en la cual consten los siguientes datos:

• Asegurado: Ministerio de Transporte y Obras Públicas

• Objeto: “Para responder por el pago de las tasas 
portuarias y multas a las naves propias o fl etadas.”

• Vigencia: Hasta el 31 de marzo del año subsiguiente.

• Monto: La garantía para los armadores de naves de 
tráfi co internacional será de hasta 400 salarios mínimos 
vitales y para los armadores de tráfi co nacional de hasta 
200 salarios mínimos vitales. 

Personas Jurídicas: 

Además de los requisitos anteriores, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible de la documentación legal de la creación 
de la persona jurídica; será verifi cado en línea.

2. Copia legible del nombramiento del representante 
legal de la persona jurídica debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil; será verifi cado en línea.

3. Copia Legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente del representante legal; será 
verifi cado en línea.

Artículo 7.- Para renovar la Matrícula de Armador para 
embarcaciones de hasta 10 TRB, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales:

1. Copia legible de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) 
vigente(s) con la(s) que operará;

2. Copia legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente de la persona que va a operar la(s) 
nave(s); las personas de tercera edad están exentas de la 
presentación del certifi cado; será verifi cado en línea.

3. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas, en los casos que corresponda de conformidad a 
la Ley de Faros y Boyas.

Personas Jurídicas: 

Además de los requisitos anteriores, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible del nombramiento del representante legal 
vigente de la persona jurídica debidamente inscrito 
en el Registro Mercantil o donde corresponda; será 
verifi cado en línea.

2. Copia legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente del representante legal; será 
verifi cado en línea.

Artículo 8.- Para renovar la Matrícula de Armador para 
embarcaciones mayores a 10 TRB y hasta 50 TRB, los 
usuarios deberán presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales:

1. Copia legible  de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) con 
las que vaya a operar;

2. Copia legible de cédula de ciudadanía y certifi cado de 
votación vigente de la persona que va a operar la(s) 
nave(s); las personas de tercera edad están exentas 
de la presentación del certifi cado;  será verifi cado en 
línea.

3. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas para embarcaciones mayores a 20 TRB, en los 
casos que corresponda de conformidad a la Ley de 
Faros y Boyas.

Personas Jurídicas: 

Además de los requisitos anteriores, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible del nombramiento del representante 
legal de la persona jurídica debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil; será verifi cado en línea.

2. Copia Legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente del representante legal; será 
verifi cado en línea.

Artículo 9.- Para renovar la Matrícula de Armador para 
embarcaciones mayores a 50 TRB, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales:

1. Copia legible  de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) con 
las que vaya a operar;

2. Copia legible de cédula de ciudadanía y certifi cado de 
votación vigente de la persona que va a operar la(s) 
nave(s); las personas de tercera edad están exentas de 
la presentación del certifi cado; será verifi cado en línea.
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3. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas, en los casos que corresponda de conformidad a 
la Ley de Faros y Boyas.

4. Garantía Bancaria, Póliza de Seguro o Avales y 
Garantías de Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
sector fi nanciero popular y solidario a favor de terceros 
en la cual consten los siguientes datos:

• Asegurado: : Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas

• Objeto: “Para responder por el pago de las tasas 
portuarias y multas a las naves propias o fl etadas.”

• Vigencia: Hasta el 31 de marzo del año subsiguiente.

• Monto: La garantía para los armadores de naves de 
tráfi co internacional será de hasta 400 salarios mínimos 
vitales y para los armadores de tráfi co nacional de hasta 
200 salarios mínimos vitales.

Personas Jurídicas: 

Además de los requisitos anteriores, los usuarios deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible del nombramiento del representante 
legal de la persona jurídica debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil, será verifi cado en línea.

2. Copia Legible de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente del representante legal; será 
verifi cado en línea.

Art 10.- Los requisitos que fueren verifi cados en línea, 
cuyo detalle debe constar en la solicitud,  en caso de que la 
información no este actualizada o no se muestre completa, 
serán requeridos al solicitante. 

Artículo  11.- El Armador tendrá la obligación de actualizar 
su matrícula, en caso de que se produzca algún cambio de:

• Representante legal para las personas jurídicas;

• Propietario(s);

• Nombre, servicio y/o puerto de registro de la(s) 
embarcación(es).

En caso de que se produzca algún cambio de lo señalado en 
el presente artículo y no se haya realizado la actualización, 
la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial 
procederá a la suspensión de la matrícula del armador.

Artículo 12.- El Armador deberá solicitar Ampliación de 
su Matrícula en caso de que vaya a operar una o varias 
embarcaciones adicionales a las que constan en su Matrícula 
vigente.

Artículo 13.- Para realizar la Ampliación de la Matrícula 
de Armador para embarcaciones menores a 50 TRB, los 
usuarios deberán presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible  de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) que 
incluirá en su Matrícula;

2. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas, en los casos que corresponda de conformidad a 
la Ley de Faros y Boyas;

3. Matrícula de Armador original.

Artículo 14.- Para realizar la Ampliación de la Matrícula 
de Armador para embarcaciones mayores a 50 TRB, los 
usuarios deberán presentar los siguientes documentos:

1. Copia legible  de la(s) matrícula(s) de la(s) nave(s) que 
incluirá en su Matrícula;

2. Copia legible del Comprobante de pago de Faros y 
Boyas, en los casos que corresponda de conformidad a 
la Ley de Faros y Boyas;

3. Garantía Bancaria, Póliza de Seguro o Avales y 
Garantías de Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
sector fi nanciero popular y solidario a favor de terceros 
que incluya la(s) embarcación(es) adicional(es);

4. Matrícula de Armador original.

Artículo 15.- El Armador deberá solicitar exclusión de 
naves de su Matrícula en caso de que no se encuentre 
operando una o varias embarcaciones que constan en su 
Matrícula vigente.

Artículo 16.- Para realizar la exclusión de naves de la 
Matrícula de Armador, los usuarios deberán presentar los 
siguientes documentos:

1. Solicitud en el cual se detalle  la(s) nave(s) a excluirse;

2. Matrícula de Armador original. 

Artículo 17.- La cancelación de la Matrícula de Armador se 
realizará en los siguientes casos:

1. A petición de los interesados;

2. Por disolución de la persona jurídica o fallecimiento de 
la persona natural.

Artículo 18.- Para cancelar la Matrícula de Armador por 
voluntad de los interesados, deben presentar lo siguiente:

1. Solicitud en el cual se detalle  la cancelación de la 
matrícula;

2. Matrícula de Armador original;
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Artículo 19.- La suspensión de la Matrícula de Armador se 
realizará automáticamente en los siguientes casos:

1. Por caducidad de la póliza de seguro o garantía 
bancaria;

2. Por no actualizar la Matrícula de Armador;

3. Por incumplimiento de las disposiciones de la 
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial.

Disposición General

Única.- Los armadores que poseen una embarcación con 
contrato de arrendamiento, fl etamento a casco desnudo, 
asociación, leasing, etc., previo a obtener la matrícula de 
armador, deberán cumplir lo establecido en el Artículo 129 
del Reglamento a la Actividad Marítima que dispone: “Las 
empresas navieras nacionales de servicio de transporte 
acuático interno o internacional, tendrán libertad de fl etar 
o arrendar naves de bandera ecuatoriana o extranjera sin 
ningún límite, debiendo informar a la Subsecretaría de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial y remitir copia de 
los respectivos contratos dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su celebración”.

Disposiciones Derogatorias

Primera.- Deróguese los artículos 1,2,3,4 y 5 de la 
Resolución SPTMF No. 004/12 del 04 de enero de 2012, 
publicada en el Registro Ofi cial Nro. 662 de 15 de marzo 
de 2012.

Segunda.- Deróguese la Resolución DIGMER No. 119/01 
del 20 de noviembre 2001, publicada en el Registro Ofi cial 
494 de 15 de enero del 2002.

Disposición fi nal

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución se 
encargará la Dirección de Transporte Marítimo y fl uvial.

Segunda.- Publíquese la presente Resolución en el 
Registro Ofi cial.

Dada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho de la 
señorita Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial, a los veintidós días del mes de septiembre del dos 
mil  dieciséis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Mgs. Tania Castro Ruiz, Subsecretaria de Puertos y 
Transporte Marìtimo y Fluvial.

Certifi co que la copia que antecede es conforme a su 
original.- Lo certifi co.- Guayaquil, 23 de septiembre de 
2016.- f.) Ab. Roberto de la Cruz Buris, Secretario.

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SAN JACINTO DE YAGUACHI

Considerando:

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador  establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera.

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que,  El Art. 264 numeral 5 de la Constitución dela República 
del Ecuador en concordancia con el Art. 55 ordinal e) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD) de la determinan que 
los gobiernos municipales tienen como competencia 
crear, modifi car o suprimir mediante ordenanza, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en su 
Artículo 57 literal a) establece que al Concejo Municipal 
le corresponde el ejercicio de la facultad normativa en 
las materias de competencias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, dentro de las atribuciones del Concejo Municipal le 
corresponde regular mediante ordenanzas la aplicación de 
tributos previsto en la ley a su favor conforme lo determina 
el Art.57 literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en su artículo 2 
literal “a” establece como objetivos: La autonomía política, 
administrativa y fi nanciera de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el marco de la unidad del estado 
ecuatoriano. 

Que, el 9 de mayo del 2014, el Concejo Municipal de 
San Jacinto de Yaguachi aprobó en segundo y defi nitivo 
debate la ordenanza SUSTITUTIVA QUE NORMA EL 
COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS DEL GAD MUNICIPAL DE SAN 
JACINTO DE YAGUACHI, la misma que se encuentra en 
vigencia por el ministerio de la Ley.

En uso de las facultades que le confi eren el Art. 57 
literal a), los Art. 322, 323, 324 del Código Orgánico de 
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Organización Territorial y Autonomía y Descentralización 
en concordancia con el Art. 264 de la Constitución Política 
de la República del Ecuador. 

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE NORMA EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL 
GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YAGUACHI, 
PUBLICADA EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL 
REGISTRO OFICIAL N° 288, DEL LUNES 14 DE 
JULIO DEL 2014.-

Artículo. 1.- En Artículo 1,  incorpórese los siguientes 
ítems:

En la parte fi nal del literal B: 

Desc ripción Tasa

Por Inspección 4 dólares 

Después de elaboración de contrato de obras >200 dólares:

Descripción Tasa

Por elaboración de minuta 15 dólares 

Artículo 2.- Vigencia.- La Reforma de ordenanza 
sustitutiva que norma el cobro de tasas por servicios 
técnicos y administrativos del GAD Municipal de San 
Jacinto de Yaguachi, entrará en vigencia al día siguiente 
de su promulgación efectuada en cualquiera de las formas 
previstas en el Art. 324 del COOTAD, sin perjuicio de ser 
publicada en el Registro Ofi cial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de San 
Jacinto de Yaguachi, a los cinco días del mes de Mayo de 
2016.

f.) Lcdo. Daniel Avecilla Arias, Alcalde del cantón.

f.) Ab. Edison León Rodríguez, Secretario General.

Certifi co: Que la REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE NORMA EL COBRO DE TASAS 
POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, en sesiones ordinarias  
celebradas los días veinte nueve de Abril, y cinco de Mayo 
de dos mil dieciséis, presidida  por el Lcdo. Daniel Avecilla 
Arias, Alcalde del Cantón.

Yaguachi, 09 de Mayo de 2016.

f.) Ab. Edison León Rodríguez, Secretario General.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial y Descentralización (COOTAD) sanciono la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
NORMA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL GAD 
MUNICIPAL  DE SAN JACINTO DE YAGUACHI, y 
dispongo su vigencia a partir de la publicación en la gaceta 
municipal. 

Yaguachi, 09 de Mayo de 2016.

f.) Lcdo. Daniel Avecilla Arias, Alcalde del cantón.

El Lcdo. Daniel Avecilla Arias, Alcalde del cantón San 
Jacinto de Yaguachi, sancionó y ordenó su vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta municipal  de la presente 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
NORMA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL GAD 
MUNICIPAL  DE SAN JACINTO DE YAGUACHI, a 
los nueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. 
Lo certifi co.

Yaguachi, 09 de Mayo de 2016.

f.) Ab. Edison León Rodríguez, Secretario General.

RAZON: Siento como tal  que la REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA EL 
COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS 
Y ADMINISTRATIVOS DEL GAD MUNICIPAL DE 
SAN JACINTO DE YAGUACHI, se encuentra publicada 
en la gaceta de la institución.

Yaguachi 10 de Mayo de 2016.

f.) Ab. Edison León Rodríguez, Secretario General.

Certifi co que la presente copia es igual a su original.- Fecha 
y hora: 23-05-2016; a las 11h00.- f.) Ilegible.


